
  

AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIONES 
DEL SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE LA VÍA PÚBLICA.

TEXTO: El Pleno del Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta en la 
sesión extraordinaria urgente celebrada el 3 de noviembre de 2023, 
aprobó inicialmente la Ordenanza de referencia, ordenándose su pu-
blicación con arreglo a lo dispuesto en el artículo 49 b) de la Ley 
7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Habiéndose  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia 
núm.255, del 4 de noviembre de 2023, terminado el plazo de exposi-
ción al público y no habiéndose presentado alegaciones o sugeren-
cias, dicho Acuerdo se eleva a definitivo, por lo que se procede a 
la publicación del texto íntegro de la Ordenanza, a los efectos pre-
vistos en el art. 17.4 del R.D. Legislativo 2/2004, y los artículos 
70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local.

Asimismo, el texto íntegro definitivo se encuentra publicado en 
el Portal de Transparencia, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 7 c) de la Ley 19/13, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno y 13.1 f) de la Ley 
1/14, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

ORDENANZA     REGULADORA     DE         LA     TASA     POR         OCUPACIONES         DEL     SUBSUELO,       
SUELO     Y     VUELO         DE         LA     VÍA     PÚBLICA      

Artículo     1.          Concepto.      
De conformidad con lo previsto en los artículos 20 a 27 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por utilizaciones 
privativas o aprovechamientos especiales del dominio público local 
consistente en la ocupación, subsuelo, suelo y vuelo de la vía pú-
blica, que se regirá por la presente Ordenanza.

Artículo     2.          Hecho     imponible     y     obligados     al     pago.      
1. Están obligados a la tasa regulada en esta Ordenanza las 

personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licencias o 
quienes se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la 
oportuna autorización.

2. Constituye el hecho imponible de la tasa el disfrute de la 
utilización privativa, o los aprovechamientos especiales consti-
tuidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas munici-
pales, a favor de empresas o entidades explotadoras o prestadoras 
de servicios que afecten a la generalidad o una parte importante 
del vecindario.
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3. El aprovechamiento especial del dominio público se producirá 
siempre que para la explotación o prestación del servicio se deban 
utilizar antenas, instalaciones o redes que materialmente ocupan 
el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, con 
independencia de quien sea el titular de aquéllas.

4. Se consideran prestados dentro del término municipal todos 
los servicios que, por su naturaleza, dependan del aprovechamiento 
del vuelo, suelo o subsuelo de la vía pública o estén en relación, 
aunque el precio se pague en otro municipio.

5. Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento espe-
cial lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio públi-
co local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que 
hubiera lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los 
gastos de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su 
importe.

Artículo     3.          Cuantía.      
1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza para las 

Empresas explotadoras de servicios de suministros que afecten a la 
generalidad o a una parte importante del vecindario, consistirá, 
en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5% de los ingresos 
brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente en 
este término municipal dichas Empresas.

La cuantía de esta tasa que pudiera corresponder a Telefónica 
de España, S.A., está englobada en la compensación en metálico  de 
periodicidad anual a que se refiere el artículo 24 del Texto Refun-
dido sobre Haciendas Locales 2/2004.

2. Las tarifas de la tasa serán las siguientes: 

- Por ocupación del subsuelo de las vías públicas con tuberías 
para la conducción del gas, canalización; así como cualquier otro 
cableado a canalización de nuevas  tecnologías, por metro lineal o 
fracción y año......0,56 euros.

- Por cada arqueta o transformador ...... 4,26 euros.

Artículo     4.          Normas     de     gestión.      
1. Las cantidades exigibles con arreglo a la Tarifa de liquida-

rán y serán irreducibles, excepto en la tarifa 3, por el pe-
ríodo de tiempo señalado en el artículo 3.

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de apro-
vechamientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar 
previamente la correspondiente licencia y realizar el depósi-
to previo.
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3. El periodo impositivo coincide con el año natural salvo los 
supuestos de inicio o cese en la utilización o aprovechamien-
to especial del dominio público local, casos en que procederá 
aplicar el prorrateo trimestral, conforme a las siguientes 
reglas:

a) En los supuestos de altas por inicio de actividad, se li-
quidará la cuota correspondiente a los trimestres que restan 
para  finalizar el ejercicio, incluido el trimestre en que 
tiene lugar el alta.

b) En caso de bajas por cese de actividad, se liquidará la 
cuota referida a los trimestres transcurridos desde el 
inicio del ejercicio, incluyendo aquel en que se origina el 
cese.

4. La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza 
nace en los momentos siguientes:

a) Cuando se trate de concesiones o autorizaciones de nuevos 
aprovechamientos, en el momento de solicitar la licencia co-
rrespondiente.

b) Cuando el disfrute del aprovechamiento especial a que se re-
fiere el artículo 2 de esta ordenanza no requiera licencia o 
autorización, desde el momento en que se ha iniciado el ci-
tado aprovechamiento. A tal efecto, se entiende que ha co-
menzado  el  aprovechamiento  especial  cuando  se  inicia  la 
prestación de servicios a los usuarios que lo soliciten.

5. Cuando los aprovechamientos especiales del suelo, subsuelo o 
vuelo de las vías públicas se prolongan durante varios ejer-
cicios, el devengo de la tasa tendrá lugar el 1 de enero de 
cada año y el período impositivo comprenderá el año natural.

Artículo     5.          Obligación     de   pago.      
El pago de la tasa se realizará:

A) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por 
ingreso directo en la Tesorería Municipal pero siempre antes de 
retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 26,1 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, quedando elevado a definitivo al 
concederse la licencia correspondiente.

B) Tratándose de concesiones de aprovechamiento ya autorizados 
y prorrogados, una vez incluidos en los padrones o matrículas 
de esta tasa, o liquidaciones a empresas explota doras de sumi-
nistros, en el primer semestre del año natural.
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Artículo     6.          Infracciones     y     sanciones.      
1. La falta de ingreso de la deuda tributaria que resulta de la 

autoliquidación correcta de la tasa dentro de los plazos estable-
cidos en esta ordenanza, constituye infracción tributaria tipifi-
cada en el artículo 191 de la Ley General Tributaria, que se cali-
ficará y sancionará según dispone el mencionado artículo.

2. El resto de infracciones tributarias que se puedan cometer 
en los procedimientos de gestión, inspección y recaudación de esta 
tasa se tipificarán y sancionarán de acuerdo con lo que se prevé 
en la Ley General Tributaria y en la Ordenanza General de Gestión, 
Recaudación e Inspección.

Disposición     adicional      
A los  efectos  previstos  en  el  artículo  29.2  a)  de  la  ley 

32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, se dará 
traslado de la presente Ordenanza a la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, con la modificación puntual 
incorporada, entrará en vigor el día de su íntegra publicación en el 
B.O.P. y con efectos del 1º de enero de 2024, permaneciendo aplica-
ble en tanto se acuerde su modificación o derogación expresa.

Lo que se hace público para general conocimiento en la fecha 
de  la  firma  electrónica,  señalándose  que  contra  este  Acuerdo  de 
aprobación definitiva de la Ordenanza que pone fin a la vía adminis-
trativa podrán interponer los/as interesados/as directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la presente publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en las formas que establezcan las normas de dicha 
Jurisdicción. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que 
estime pertinente.

Dª. CARMEN HERRERA CORONIL, Alcaldesa-Presidenta.

       Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta   
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